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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A la Empresa Telefónica de Argentina  S.A., que
              vería  con  agrado  la instalación  de  cabinas
telefónicas públicas vidriadas que reunan las calidades nece 
sarias  para  brindar un buen servicio telefónico en los  Ba 
rrios Progreso, Porvenir e I.P.P.V.  de la localidad de Inge 
niero Huergo.

Artículo 2º.- De forma.


